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R E S O L U C I Ó N N°

SANTIAGO, 0 2 SEP 1991

V I S T O S :

a) Lo dispuesto en los párrafos 1°
y 2° del Título III de la Ley N°
18.838.

b) La Resolución del Consejo Nacio-
nal de Televisión N°26, de 31 da
Agosto de,1990, que otorgó con-
cesión de servicio de radiodifu-
sión televisiva en la banda
UHF., a don MANUEL DÍAZ DE
VALDES CLAVARKIETA, para la ciu-
dad de Santiago.

c) La solicitud presentada por don
MANUEL DÍAZ DE VALDES OLAVA-
SRIETA, de fecha 31 de Mayo de
1991 .

e) Lo previsto en el N° 2 de la
letra b) del artículo 5° de la
Resolución N° 1050, de 1980, de
la Contra loria General; y

CONSIDERANDO:

I. Que don MAHUEL DÍAZ DE VALM5
OLAVA1RIETA, por presentación de 31 de Mayo de 1991, solicitó al
Consejo Nacional de Televisión se le modificara la concesión de
servicio de radiodifusión televisiva, en banda UHF., para la ciudad
de Santiago, Región Metropolitana, que le fuera otorgada por
Resolución H° 26, de 1990, en el sentido de ampliar el plazo de
inicio de servicio en 12 meses, por los fundamentos que expone.

II. Que la citada petición cumplió
con las publicaciones previstas en la Ley N° 18.838, sin que se
presentaran oposiciones a ella; y

III. Que en Sesión celebrada con
fecha 07 de Agosto de: 1991, al Consejo Nacional de Televisión
conoció de la solicitud y de sus antecedentes, resolviendo, dar
lugar a la modificación solicitada.



RESUELVO:

1, Modifiqúese la concesíff
servicio de radiodifusión televisiva en la banda UHF, otoifí
don MANUEL DÍAZ DE UALDES QLAVAE8IETA, mediante Resolución
de 1990, en el sentido de ampliar el plazo de inicio de serví
por un período de 12 meses, contados desde' si" término del
primitivo, que vence el 22 de Febrero de 1992. En consecuencia');
la ampliación solicitada, el plazo de inicio de servicio no
exceder del 22 de Febrero de 1993. . • ; -
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TÓMESE SAZÓN, COMUNIQUÉIS

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL.
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